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Continúa ¡a inttructian de la Gaceta anterior.
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Art. 2. Los gefes inspectores. en copiision, cine nombrará 
S. M., pasando inmediatamente á desempeñar sus encargos, reco- 

‘nótéráñ’y’étamiñaíiáh das'xédulás de Inváiidosfy .Jas filiaciones de 
lácteímpañtas fijas?/ydeun»iyotras*xtraerán lia relacione* noi* 
mirtáléssi|uientes: tí* de todoélos qaéestéaien el goee-:fai.,pr»* 
mió dei'90 rs-'inensitalesfi otro mayar, efiptesaiklo el que sea indi
vidualmente, el motivo y la fecha de la concesión t i**, de todas 
Ios'queiro hayan-alcanzado él premiódp.9a,(ci*cunstaccúin4q in
dividualmente el -hábéé'que-tengan ipdnsu '¿laza, y por separado 
los premios de 6 y 9 t*., ó escudos desventaja.', con designación 
del motivo’} y fecha- de la' gracia-;- y, 3^0tía -relación de todos, los 
individuos que hayan sidóhijoéde trtípa ó de ¡nilitaresr o: ccoju

Art. 3. De las mismas cédulas, filiaciones ú otros anteceden
tes extraerán los gefcs inspectores tod¿s las circunstancias que sir
van para determinar ‘el grado- actual de. invalidez ó respectiva ap
titud, anotando en relaciones nóminalesia edad que cuenten al 
t¡crñpó<dé la revista, los que- padezcan, la pérdida .total de la vista, 
sufran las Consecuencias de graves heridas,,; tengan miembfos mu
tilados •.achaques ó enfermedades mas..ó p»énos. habituales y y as;- 
«nisKiót s« expresará por scparado-los quemanticMnmayorrobus-» 
Ih , óen el descanso de las compañías recobraran su salud* ,
: Art. 4.S Desde la publicación de esta circular, y mientra^ loa 
inspectores comisionados se ocuparen en, el exámen y calificación 
que éfcprasah los artíchloa' anteriores,, lps cuerpos y compañías 

‘pondrán" corrientes los: ajustes ó liquidaciones de sus individuos 
desde i .° dé Julio últo®o; época dé: la nueva administración de 
hacieiida militar á cargo-de este-niinjeterto. ,. t;

■ Artí :j.í : Procederán et» seguida loe gefes inspectores á la mas 
prolijÜ revísta' personal de todos los individuos, haciendo presen
tar á'lqi que por cualquiermotivo se hallen ausentes. Cpihpróba— 
rán i livistalas relaciones que expresan el grado actual de ipya- 
Itdez'y respectiva aptitud de que trata el artículo 3: harán.reco
nocer por los facultativos que elijan las circunstancias de acha
ques 6 enfermedades que nqhayan alcanzado á determinar o que 
secésitaren Comprobar: explorarán la-voluntad de cadauno res— 
peeto af punto que prefieran para fijar sujiésidencia, informándose 
de lós mbtívos y del oficio que sepan: les enterarán de las dispo
siciones del adjutito Real decreto y dé esta circular, cuyo conoci
miento pueda interesttlvs; y anotarán e» consecuencia los que á 
pesar de tener á su eleccion.el quedarse en. las compañías de Yete- 
ririosqsor nó haber obtenido los-premios mayores, prefieran irar 
dé la libertad que les 'concede S. M. en la regla 3.a del artícu
lo rj: y finalmente dirán á todos sobre las quejas ó reclamaciones 
que "tedgin * que exponerles • para el oportuno remedio si/ fueren
jmtás.-; * •• ■ .. >

At-t. ó. Arreglarán én seguida los inspectores comisionados la 
^ifinitílfa'distribución1'en las siguientes clases: 1.a individuos, de 
tropa ño absolutatnente inutilizados , ó que no }o están de tal m<i- 
do que no puedan ayudarse por sí mismos, y que como comprendí* 
dos én la regla primera del artículo 15 deben, pasar á disfrutar en 
el pueblo de su naturaleza y domicilio ó el que,elijan • en razón 
de tMer álli algún-arraigó , parientes ó auxilios que contribuyaná 
sil subsistencia } ios premios nlayores que hubiesen obtenido , ó ios 
Hábéres qtié sefiala la regla tercera del mismo artículo para los de 
las-bircfinstáncias q^ie ella expresa: 2.* individuos de tropa absa¡- 
lutamente inutilizados, y son los que hayan perdido totalmente la 
vista i los que por sus-heridas, completa inutilidad ó mutilación 
de miembros, porsu ancianidad, ó por el estado deplorable de su 
sáltid üé hallen en tal grado de inutilidad que fio puedan ayudarse 
por áí mismos, ni contribuir i ganar medio alguno da tubsisttn-
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cía ; discretando en esta clase/los.que cuenten dom¡ciIioy/4i^«Úéi 
lia que' ios consuele y y comía cual prefieran vivir, jyéifeflT^fbóirr 
eos:partkulares : individuor qué nc bayao; alcanzadp-l^r^9Ca ide
90 rs. mensuales,(Jr que.aunque nü absoiunamente inutilitadm, b> 
ésten bastjnte para>áo- poder servir cholas compañías de y^erarr 
sos , y carezcan de lágab éé domiciii&queípoder el<^ir; por ote hir 
■jos detvopa, ó-porque 00 nacieron tcn ios duminioi!.de:b.7M< , Ó 
por falta de relaciones dé faqúlia < ó -por-otras caits^s-- 4^>|ropa 
util órde bnrtu edad y sufióicnte robqstez quc: no baya qbtani^o 
«l preóiioíde 9Ó rs. ú otro mayor, ó que no .tenga .habar que 
el de su -plaza y los ümoom» premios ¿ escudo 'e yemrjr ydeduy 
qidósilot^individúos) que-Ivólbntañamente hub.esen pmferidorliw 
brarse de la disciplios'jc.'dciitádo servició,! pasando 4 lohldléblos 
de su naturaleza, domicilio ó motivada elección con el goce de 43 
rs. mensuales los sargéálól ¿-.y 3° i*s é(Asi^ -inferiores, ademas de 
los premiós de 6 y 9 rs. y los escudos de ventaja que les corres
ponda. .V- "

Art. 7. Quedan autorizados los gefes inspectores para licen
ciar á los individuos dé tropa comprendfdós'-en la primera clase 
del artículo anterior.} dirigiéndolos á los pueblos que en el mismo 
¿e iddtcah,para lo cual Al pié de la cédula de-cadé unq fa estam
paréis «¡guíente fórmula., En cumplimiento dr la regla !
■en sti caso)|/«l aitícnlotsA'l RealdeextiaM osA*.Í¥úemír( 
de Xd*jl¿y ton artegb,á ñ^traaion d( fj de Ftlrero.mmf^r 
to jiguimttt fofa rí ¡¡tdmidm tomjfrendido en ^ta e*d*da. ts/ipufl-
jNo (se .designará 1 ^tfe jf,el\de.]ta naturaleza (ó bien ei^uebeele- 
gido prefijando las circunstancias que hayan motivado la.eíeccion), 
ton el got.ei deán fremio de 90 ts. al mtí.Cñ íl mayor que .disfru
te, ó eirminar haber segun dos casos dé.Ja regla 3.*), que se le 
■aborfarÁ dude, el ntet (se expresará ) eñ que ha sido dado de baja 
rn ( se designará el cuerpo ó bien" la compañía ), y se presente al 
gobernador, corregidor 6 alcalde de su pueblo, que pondrá a con
tinuación el presentóse hoy, (expresando la fecha ). Y en la ame- 
firma se pondrá el inspector en comisión, y después su nombre, 
apellido y rúbrica.

. Art. 8. A cada Individuo de tropa se. le dará en propia mano 
al haber ó prest del primer mes que corresponde á.su nuevo dea- 
tino ; y si fuere para distinto pueblo del en que resida el cuerpo ó 
compañía á que pertenece, se le pagará en dinero, ademas del ha
ber , el valor de las. raciones de pan durante el mismo mes á ra
zón de 17 maravedís diarios.

Art. 9. , En consecuencia el comisarlo de guerra respectivo ó 
el que ejerza sus funciones pondrá en seguida de la fórmula de li- 

-cencia que expresa el artículo 7 la siguiente: Ha recibido el haber 
del mes de ( que se expresará, ó el haber y valor del pan según el 
casó ) que corresponde, al primero de su nuevo destino, con arre- 
glo.al artículo 9 de la .instrucción arriba citada , cuya cantidad 
Ve (se designará) le fue .entregada por el habilitado de su ante
rior (cuerpo ó compañía) hoy dia de (se marcará la fecha), a 
presencia del comisario de Guerra, ó del que ejerce sus funciones, 
que á continuación firma: y añadirá su firma entera.

Art« >0. El inspector en comisión dirigirá anticipadamente al 
ordenador gefede Hacienda militar respectivo, relación nominal 
.de los individuos que salen licenciados, expresiva.de los respecti
vos haberes pueblos y provincias de su nuevo destino, solicitando 
los fondos.necesarios para el cumplimiento del artículo anterior.

Art. 11'. El mismo inspector comisionado-dirigirá igual rela
ción á los capitanes generales de las provincias á que pertenezcan 
el cuerpo ó compañía que se reforma y el nuevo destino de los 
licenciados, expresando el dia en que emprenden su marcha.

Art. .12. El ordenador gefe de Hacienda militar trasladaras 
los respectivos ordenadores de las capitanías generales adonde van 
á fijar.su residencia los licenciados, una relación circunstanciada 
como los anteriorci, que expresará haber recibido el sueldo del



frimcMimqttt fijael Jtttículo 9* y.tl d»Mn Tfe !“® «aprendido 
tu marcha, conforme «l parte y relación que pan «ta efecto le 
pamiielcomimiriodegiKra 6. jc«á|Earaa« «n^dDb» el

' v' *“ “ 'l*‘*"*' • ■'■■*** ■ -

Alt. i|. El onüeoadof gefe de Hacienda Militar en la capita
nía gmenldel nuevodestin» deJos liccaciarfes pwará i b inter
vención laa relacione! aocnifale^ aae ápgficnaífel sáfenlo antenot* 
dando aviso á los cóiniáiridÍda(3uerra zesptctivdá *pkca que p4r 
m «Hift puedan loa habilitados ó pagadores de. partido satisfacer 
los correspondientes haberes sucesifos de los individuoseniu* 
nuevos destinos. (Se continuará.). • * ; Vi. ( «„\; ■ ,
Eral orden pe- mitiendo & loe empleador toantes el que puedan 

faciiitarst loe medios de subsistir tomo se expresa. „ . >' ■ ; -
Al director general del Real tesoro digo con esta fecha lo 

que sigue: Conformándose el: Har aucsitD Scfiórconlo qús
L -- —S—  - ■ I* **-- - - —*Muaaéfi Am ~~ no «If^iass4js & ’Rf .

BO, depositario en; cesación del partido de Rcino*a , licenciap*- 
n que coaodo se le ofrezca pueda salir de áá .proviacia.en don* 
de cobra su sueldo ! otros pueblos , exceptuándoselecortey «tf 
tíos Reales, con el objeto de proporcionarse auxilios pata< sos
tén» su familia ; debiendo para percibir su haber acreditar, unció* 
«encía conforme í lo prevenido en la Realordcn<fei.°d«I>»ciem- 
bre da >8a$; cuya gracia puede tai; istmir» á los demps cesantes 
que necesitan aprorecharsede elfo DerReal ordep dccj'Medrid.ip 
daFabceso Js iSipalró lopa»?Ballaitaros»::c;i. -i ah

■■■ HOTOAS •EXXBtÁMGHDBLASi'l
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ConttMntirtopla jQ Jt ¿snw.' .. v ; .
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menzar la nuera campaSa. loa de Ukrania, que no .forman mas 
qucpélótóñes de cabéller£r irregular.y «jy® «arricio icriade cor
ta utilidad en la estratégia.de la guerra actual ,»e.e»plear*n»olo ea

el general mayor BTbi-Acompafián al Gran Duque Miguel el general mayor 
kow 7 el coronel Annenkow. El coronel ,de Scha'rnhorst, ayu
dante de campo do S. A. L, ha ido ¡é Tukhn, en donde S. A. 
sepropone péóerscjjl fpie {fe& g^tdíbFyo mando, dicen, 
se le ha connado para la próxima campaba. (Gaceta de Augsbtsrgo.)

KJId®&*$§* Fttren‘• :ruí Vl 1 V*. „V

Según las cartas de S. Petersburgo del 31 de Enero parece 
queerEmperador üUMde aquella capital-para ir á Varsovia á 
mediados del próximo mes. Los votos de toda la nación rusa si
guen constantemente; á )fávor de la;gum*> se vcoutinúa el alista
miento con la mayor actiridad. (feru.)

'.-wVa :v.w \ v'-if..;.'. ’ . . • :~j
AUSTXIA. <
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'>'■ Ayer-salió -dcl-minitterio delintcrior lUncorreoqifefSCgua 
dicen ¿ Itera á Vénecia la iioticia ade que S- -M, .!;•. h^.,declaf^d© 
puerto franeo á aqueUa ;cwdad.. Coo tan .ímport^nte dispct^c.ioñ 
VeUscia volverá tin:^duda á recobur el espleudor. de quic |dís- 
fhrtóeii órro tiempo; *í sr r-v';
-(t- Sáf^incartas-deF«nna^de >sa del cdiriente, ha fallecídoides- 
pues de una larga' enfermedad; el oonde de Neipperg, cmc,i11«x 
bonolariode la Reina Mana Luite. • / u \
- Bolsa de Visita *7 de Febrero. Metálicos 9$ J, acefeup^ del 
banco 1087i por la tarde 1089. (/^rm.) ,0^,;!;^^

Extraeto de una torta oórtuular. o¡u hn

IXCIATUXA.

ZdnJrtt j¡ de'Marta.

'i .

: BstM óltimes dias ha salido psra Alejandría Wagib-efiéndi, 
ágeme del bajá de Egipto; lleva orden para que su amo envie á la 
mayor breVadad 409 bondircs para «r«¡érCito de le PúertL Igua
las órdenes sa han oomunfeado por axtraordinarios á Siria y 
Bsgdad.'Fance qua el Sultán au¿ dacidido é no escuchar ninguna 
proposición , y te asegura que Mr. de Jsubert se verá precitado I 
volverse sin bher logrado nada. • - ^

Han llegado últimamente de^ Egipto 39 marineros para tripu
lar la escuadra, en cuyo equipo se trabaja de dia 7 de‘noche, 7 
que podrá salir al mar al principio de Abril. (Gaceta de Augt- 
burgo.) :■ ■ 'J

xuaiA.

Tiflis ai de Estero.

Cada dia se consolida mas la tranquilidad en los bajalatoe últi
mamente conquistados. La conducta de los gefes rusos, qoe saben 
hermanar la benignidad con la justicia, ha inspirado á los habi
tantes confianza 7 adhesión al gobierno, 7 la comparación que ha
cen entre el actual estado de cosas y el que antes tenían, aumenta 
tus buenas disposiciones en favor de los rusos. Los dias festivos 
toman parte con mucho placer en nuestros regocijos, y se unen 
sinceramente á los festejos que se hacen en honor de nuestro So
berano. Admiran á lós rusos, reconocen su superioridad «n * el ar
te militar; pero pretenden que no les ceden en valor. Durante la 
comida que el general mayor Príncipe Bebutoff, gefe dd bsjalato 
de Akhalstykh , dió el 6 de Diciembre, dia de nuestro Empera
dor , se presentó un derviche, y contó la última campaña de los 
ruso* en la Turquía Asiática, el piso del Arpatchai, la toma de 
Kars, dé Akhalkalaky y de Hertviss, todo con una exactitud 7 
unos pormenores que sorprendió mucho á loe circunstantes.
- - El djómate ( consejo de los ancianos) del pais de Lesghot,
continúa trabajando con el mayor zelo, 7 sin duda alguna ae ha
brán satisfecho dentro de poco los impuestos atrasados, 7 ademas 
quedarán enteramente indemnizado! los rusos da los robos come
tidos en Kakhecia 7 en la provincia de Scheki. (fiaceta sU Tiflis.)

VOIOMIA.

Varsovia í8 de Febrero.
Ya están caminando para su destino los regimientos arreglado* 

de Cosacos del Don y del mar Negro, que deben reforzar él ejér
cito del Danubio, fin cuanto á los cosacos de Ural se cree que han 
recibido orden para reunirse al ejército del Cáucaso antes de co-

• Lis iáis y venidas frecuentes de varios individuos del gabiue- 
te han dádó origen á un sin número de rumores que no tienen 
fundamento. No habrá pues ninguha renuncia ni mudanza en la 
administraeicn aetuat; Nuestros ministros seguirán, y Mr. Pecl en 
fin da parte esta tarde á la Cámara de los Comunes de cuanto se 
ha dispuesto estos dias, y que ha dado origen á qué se hable da 
mtevas élecciones. (ráe Casirirr.)

^ ha hablado con1 variedad-de Ias;.frecuentes reuniones de 
ios ministros 7 de le Cuestión católica. Han dicho que los miáis- 
tros habían ido esta mafiana á Windsor; que el Rey rehusa
ba sancionar el bitl eelativo í le supresión &c. j de estos 
rumores siniestrosf'ha resultado le baja de los consolidados desde 
86f á f. Ahora tenemos noticias; pero son satisfactorias. Se ;áse- 
gura positivamente que el bilí se propondrá, 7 que será de tal 
naturaleza, que todos los' partidos -quedarán contentos, ¿o con- 
sécuéncia los censolidados han subido, á 87^ con apariencias de 
aumento. (Courier.) '
-—Extracto del DuUbsrFrtemans-Journal.

Ha habido urt choque entre omngistas 7 católicos, de lo 
qué hén resultado consecuencias muy funestas, según dicen; fil he
cho sucedió'el Domingo último en un sitio llamado Call«hiil , ea 
los lfmites del condado de Cavan. Quedaron* algunos, en el campo, 
7 muchos heridos. Dicen que los orangistas no bajaban de 500, 
todos armados. (Globo aná Trauller.) *
¿-.En lodo el mes de Febrero se hin celébrado 13 consejos de 
gabinete en el departamento de Negocios Axtrangeros, tres conse- 
jos privados en Windsor 7 otros tantos en Witehall. ( Times.) 
-ái_¿Ayer presentó el duque de Glocester á la Cámara dé los 
Pares una exposición que hacen en favor de los católicos los 
banqueros, los comerciantes y otros habiténtes de la ciudad dé 
Glocester. S. A. R. aprovechó esta ocasión ; para manifestar la 
sincera satisfacción que experimentaba viendo que al fin se iba á 
hacer just icia 4 Irlanda.

Laexposicion mas importante qoe se ha presentado á la Cá
mara de los Comunes es la que se ha redactado en la junta de la 
Jtotunda en Dublin-, está firmada por dos- duques, siete marque
ses, 26 condes, 11 vizcondes, a2 barones, todos protestantes y 
propietarios en Irlanda, S» diputados de la Cámara de los Comu
nes, 7 mas de >9 caballeros de todas clases, da los cuales la ma- 
7or parte son poseedores dé grandés bienes, 7 gozan de buena re
putación: piden á la Cámara que liberte á los católicos de los im
pedimentos legales que hoy sufren. '
- _ ~Y« no esbe duda en el hecho citado en dos ocasiones por 
nuestro compafteto el Standard respecto á las opiniones de núes-



tro Soberano. Seba oído decir á S. M. eak* térmico* fnas tlt>> 
ros qucha sido engañado en cuanto ¿ la Opinión de la mayoría de 
su pueblo. Se le hab» persuadido que le necioo, si,no en favpro- 
ble ¿ tu concesiones , átamenos no tenia la mayor aversión i ellas; 
y que si al hacerlas se.tomaban ciertas medidas de. pracauciOuyí 
seguridad, se la recibiria como un beneficiopira irlanda, que 
uniendo eventualmente todas, las clases de.súbdito* de S. :hL.ttaa. 
baria felices. Con todo, el fraude se ha descubierto:.cayó la v—dE 
que cubría los ojos del Rey, y S. M. reconoce.hoy e) funesto*r- 
ror en que sus cortesanos io han imbuido. Si este Mcbo.MQMtaso' 
pruebas, bastaría la sola circunstancia de ver que w llama, «jt.diH 
que de Clarence al socorro dcL.miniiterlo que. ge. ve perdkbt-Gui- 
sa pena el discurso que S. A. R.ha pronunciado.ea.lascsion del. 
33 del corriente, y..el.Duque.guardando..silencio hubiera dadtf 
prueba de .tener mas discernimiento.. Los elogios .que hace del mi
nisterio parecen muy.mal. en.boca de un hemfefrXquien cste mi
nisterio que defiende, no ha conservado cn.d puesta de Lord grao?, 
almirante. Nosotros nosunimosáS. A.. Jw .para alabar el .valor 
del duque de WeU¡ngtoo.eo.el.campo de batalle, y las victorias: 
de los almirantes dq.j0glatexra4 .mas no sabemos según qué prift-, 
cipios de equidad se ha podidojeríbuir principalmente estos triuurí 
fos á los soldados y fi los.marineiQs.irUndcaóu.c. . . , ¿ucmA 

¡Buen Dios! ¡todo lo que causa nuestra gloria es obra de loa 
irlandeses! ¡Ningún inglesiqhá;distinguido por su valor, por tu 
mérito^ porsus victorias cola milicia ni en .el senado;. JLaia- 
solcncla ha llegado ya fi Jó samó. Estos elogios odiosos ton unió-, 
sulto para el ejército y paralamarina,y losan cantóme*,cuanto 
los hace el heredero presuntivo del trono. En boca del lord Ho- 
lland nada significan, pqrq^e el noble lord, en toda iu .'carrera

E>lítjca,Ju estado si^mpra' eii im puesto táh envidiable, quc.Jo* 
as Valerosos ~y fieles vasallo» deS. M. han mirado como un elo^

f io la censura del noble jbord. Do.de la cíina ha sido su éjéíaehtfli 
» facción, y en su pr6fesioh.de fe política pox lo común ha,de-

Í'ado sierhpre á unladólsjuslícia y el sano-juicio. Su oposición. 
ia sido facciosa, y su adhesiqn interesadá.. Stis opiniones, asico- 

mo las del lord Grey,1 indjcañ el resentimiento dé la ambición, 
chasqueadayll¡evan el seíto del esplín del niskismo 'iiéforécía-' 
do, y sy acrimonia política es hijade su maldad penbóaK'Péróel. 
duque de Clareiice debe saber qué no es lord Holland,^ qué lo que 
se viene i tierra como ,el brsttum /ulmén, cuifido ptocéde de qsle 
último, hacausado.rezclosy desconfianzas al' oirio en' boca del 
heredero del trono, (r) {Morning-Journal, es-Nrw-Timet)

El 28 del pasado se recibieron' Jo» periódicos franceses del 
2 5, y uno dé estos, él Cemstitucifned.t contiene un artículo bajo el 
epígrafe, de noticias políticas dr grandt Ínteres, en el cual nuestro 
hermano de Francia arregla los negocios diplomáticos, forma tra
tados , hace marchar ejércitos, y todo «n ti corto espacio de pocas 
líneas. El. tratado de alianza .ofensiva y defensiva entre el Empe
rador de Rusia y el, Rey.: de Prusia acaso solo es un convenio, de 
familia muy inocente , y. que nada de hostil tiene.

En, cuanto al aumento, del ejército francés de la Morea 7 su 
marcha triunfal por el Atica y la Beocia á la Tesalia, solo tene
mos que hacer una ó dos objeciones. En primer lugar las tropas 
francesas que estañ en la Grecia, en ve; de haber sido reforzadas, 
se han comenzado á embarcar para regresar á su patria. En segun
do lugar la nota diplomática que se ha remitido últimamente á la 
Puerta con nuevas proposiciones de paz, no habla sino de poner á 
la Morea bajo la protección de los Aliados coma una conquista Je 
sus ejércitos; y en tercer lugar estamos seguros que sé esperan con 
impaciencia en C^nstantínopl* á,los embajadores de las tres Po
tencias. ...

Fuera de esto, y de otras razones que puede haber para dudar 
de esas noticias interesantes , podemos tráet fi U memoria los dis
cursos de los Reyes de Francia y de Inglaterra, en donde, estos So
beranos han anunciado, á sus parlamentos de un modo nada equívo
co,que contaban con que no se alteraría la paz en Europa, (Courier.)

. VVAMCIA.
1 . ■ s _ ' __ .

París 8 de Mareo.

Bolles d’e ioy. Cinco por.ioo consolidados. 108 f. 50 c. Ac
ciones del banco 1860. Empréstito Real de España 79}. Renta 
perpetua de id. 49 j,
____ Escriben de Cracovia que se hace en Rusia un nuevo alista
miento de tropas, ademas del que se dispuso <1 afio último, y se

(i) Hé aquí el lenguaje de los llamados torys; es decir, tole
rantes, filantrópicos &c, {

aee que ote imparto tendrámaydr número de sóldados queelque; 
contaba le Francia cuando tuvo mas. , ... r. «... .
• Do Buchetes» dicen que el comandante ¡de -Turnow ha ñio, 
llamado por Tschepan-Oglow, para-que*dé satisfacción desu.con
ducta, almísmo-tiempo,que se sabe . que. este último nada ha he-’ 
cho por salvar su fortaleza..;> ; r- - -j

El.cuerpo.del geoefahGoiiinar ha recibido mayoték refuer/o* , 
que los otros cuerpos rusos de ls Valaquia, y de cao taLdeducé- 
que la campaña se abrirá alli| yqué ios tusos darán vuelu al Bal- 
kan, y pasarán por la Seraje. ,

Sc ha^ia de un firman del. Gran Sefiór j en el que se reclama 
el derecho 'gentes/y're pregunta si peftmerc a las' Jfóéncías 
europeas el disponer dé sús Estados. De, todo se dedtice' que no'
Fáy quéésperar la paz. (ÉlJCoitsríturíuna!.') ' 1
.1—lian corrido voces <k qué en la noché deí y habia JIégádo un 
correb éxtráÓrcünario de Roma con ¡as noticias de haber ^talla^ 
do en aquella capital una iiúurreccion prorrtovidá por lo» arbo- 
ñariós , y de que el pueblo había querido hecenerdúeño de la eléo- 
eion del Papa; pero que todo se .había ’lbgráclo vófocar. Alj^iiot’ 
«fguran que' ha dadq margen fi estas yoce*' el haberse prtao en 
aquélla capitál fi varios iároónaríos, y ¿ati'i’ ellos á un' cléngO,si
ciliano, y que un viagero llegado de 'Nápolés ba sido quien extaér 
dió eaas noticías. ■} -T Jif. ..... í; ’n
-■i .las.últimas noticias de Constantinopla de fecha del: & añdn- 
nnuncían del,teatro de la guerr«^Parece que.hfr.ide Jaubcrt habis 
tenido últimahiente dos epafereadas con el rcis-cffendi, y que ln 
Puerta continuaba dando.;mucha.importanciaal re^tableciauento 
de sus relaciones políticae.coa la-Francia y. la,Inglaterra. -

Dicen las cartas dé Buchatest que se aguardaba de un mnpcn- 
to á otro la uottcia de un alaque que se había dado cerca de Giur- 
gewo„ sobre, el cual se habiaadirigidodos,brigadas de tropas rosan..

Escriben de Roma lv siguientes particularidades acerca de la 
muerte de León xir.

Algunos dias antes que acometiese fi S. S. la corta enfermedad de 
qtw ha sido víctima, pasaba'múchos rttos en conversar familiar— 
méhte cón los prelados de íif casa. En una de éstas conversaciones 
le manifestó Monseñor Testa’el júbilo qoe le causaba -verte rán 
bueno, [Oz ¡o- agradfiuo, mf amigo Tests1, le contestó S- S., pe
ro sabed.: que dentro de pocos dias ya po nos veremos: y dirigién
dose después fi su puyordomo lardad él.ani.Ho pontifical, dicién- 
dole: Este -nnillo' p&tenev dia cámara-apostólica, y os. lo tse
tse go á vos como ¡su depositario que sois para que lo t gunrdeit. 
Pero como titubease en recibirlo el mayordomo, le añadió el Su
mo Pomífice, tomadle, porque podría extraviarse, pues no tiene- 
fie se puede 1me libertar de un fracaso.

Se ha encontrado en la mesa del Sumo Pontífice la siguiente 
inscripcjon, compuesta al parecer por sí mismo, en la cual resalta 
la piedad mas sincera y la humildad mas profunda, á la par que el 
tino y la delicadeza dé un hombre de gusto.

Leoni Magmo 
Patrono caetesti 

M* sumüx COHEVaANI,
HlC AVUB SACROS CINEREO 
LoCUK SEPULTURAS ELEGI,
Leo xii, humuis cliens,
Hailuiis TANTI NOSUNia

Mimmus.
((faceta de Transía?)

En la cúspide del monte de Viterbo (el antiguo monte Gm¡- 
no, según Piinio y Virgilio), fi cuatro millas al E. de dicha ciu
dad , en el antiguo camino público abierto á expensas de la señero 
Olimpia Maidalchini, y precisamente en un bosque perteneciente 
al hospital, existe un gran casta&o que cuenta muchos siglos de 
existencia, y que aun da froto. Cual antiguo señor de las selvas al 
borde de un abundoso prado extiende sus largas y robustas ramas, 
que todas nacen de un solo tronco, cuya periferia tiene 45 palmos 
romanos, y puede albergar cómodamente en su concavidad seis 
personas lo menos. En nuestros viages científicos por el Lacio jr 
otros países inmediatos hemos admirado en una {tendiente junto i 
Galloro la pintoresca encina que un huncan derribó hace años, y y 
de allí á poco fue seducida fi ceniza por un rayo; pero no tenia c( 
diámetro del castaño citado, asi como tampoco lo tienen el olivo 
de Monte albino, los plátanos tusculanos ni las encinas de Spolcto.

Junto á Palombara, delante del convento de padrea Francis
cos, hay un olivo cuyo tronco tiene 41 palmos de circunferencia, 
y como es sabido que los olivos crecen con mas lentitud que otros 
árboles comunes, puede deducirse cuál será la antigt'iedad de este.

En un diccionario geográfico que *e publica en Francia, so 
dice que en «l depaitamcnto dsl Sena inferior hay una encina que



bo tendrá menos de 800 i poo años. Su circunferencia en la base 
es de 34 pies, y 24 á la altura de un hombre;sus ramas cubren un 
dilatado espacio, y en el tronco hay un hueco d« siete pies de diá
metro , en el cual han formado una capilla dedicada á la Santísima 
Virgen; esta capilla tiene su techo regular, y sobre él hay una 
cruz; de modo que vista de lejos parece una ermita antigua que 
descuella por encima del frondoso verdor que la circunda, (¿Veti- 
sic del G torno.)

ESPAÑA.

Madrid 20 de Marzo.
Ayer en celebridad de los dias de la Reina nuetra Señora, se 

Vistió la corte de gala con uniforme, y hubo besamanos general 
en el Real sitio del Pardo, al que asistieron el cuerpo diplomáti
co, diputación de reinos, grandes de España y títulos de Castilla, 
gentiles-hombres, magistrados, generales y gefes militares, con 
un inmenso concurso de personas distinguidas, que pasaron de esta 
capital á cumplimentar á SS. MM. y AA., con tan plausible mo
tivo , quienes se dignaron admitir con su bondad característica á 
todos los que tuvieron la honra de besar sus Reales manos.

La artillería de la plaza hizo las salvas de ordenanza; y en la 
noche hubo iluminación general.

El Rey nuestro Señor por Real orden de 6 del corriente se 
ha dignado admitir, á consulta de su consejo supremo de la Guer
ra, la cesión voluntaria hecha á favor del Estado por el difunto 
brigadier D. Francisco Javier Bazarra, correspondiente á todos 
los alcances que haya podido devengar hasta fin del año pasado de 
1823, según puso por cláusula en su testamento; mandando se 
publique en la Gaceta este rasgo de generosidad.

El Rey nuestro Señor por Real decreto de 5 del corriente, 
se ha servido nombrar gobernador militar y político de la plaza 
de Cartagena al mariscal de campo D. Josef Agustín de Llano, 
segundo cabo de la provincia de Andalucía.
Lista de los privilegios exclusivos que se han expedido con arreglo 

á la ley de inventos del 27 de Marzo de 1826, desde su publi* 
cacion hasta fin del año de 1828.
Mayo 25 de 1826. A. D. Juan María La-Perriere, antiguo 

director de víveres del ejército francés, privilegio de introduc
ción por 10 años por unos molinos mecánicos para moler tiigo.

Idem 27 de Junto. A D. Antonio Parodi, vecino y propie
tario de Medina Sidonia , privilegio de invención por 10 años por 
unos molinos de viento harineros.

Idem y de Agosto. A D. Manuel Prieto, vecino de Sevilla, 
privilegio de invención por cinco años por una máquina que sirve 
para hacer peines de concha, carey y asta, de un modo nuevo.

Idem 2£ de ídem. A la viuda de D. Angel Valarino, vecina 
y del comercio de Cartagena, y consortes, privilegio de introduc
ción por cinco años para la elaboración del carbonato de sosa.

Idem-jz de ídem, A D. Celestino Mazarredo , natura! de 
Sopuerta ,en Vizcaya, residente en Bilbao, privilegie1 de intro
ducción por cinco años por una máquina para serrar chapas de 
caoba.

Idem 18 de Octubre. A D. Juan María Eduardo de Lussy, in
geniero francés, residente en Madrid , privilegio de introducción 
por cinco años para una bomba llamada de Dietz.(JV continuará.)

AVISOS.
El Real consulado de Madrid saca á pública subasta los pro

ductos del derecho consular, establecido por el art. 55 de la Real 
cédula de 26 de Agosto de 1827, y que deben pagar los trafican
tes transeúntes á su entrada en esta capital. En la secretaría del 
mismo Real consulado se manifestará el pliego de condiciones que 
ha de regir en el arriendo. El primer remate se celebrará en la ca
sa consular el dia 26 del corriente; el segundo el 31 del mismo; 
y el tercero el 6 de Abril próximo, todos á las doce de la maña
na. Durante los dos últimos términos se admitirán las mejoras que 

'se hicieren sobre el primer remate.
t

____Habiéndose dignado el Rey nuestro Señor conceder al Real 
consulado de Madrid la administración de los productos que den 
los derechos que han de pagar los corderos, que se introduzcan en 
esta capital en la próxima temporada, en iguales términos que en 
el año anterior, por Real orden de. 13 del corriente, los saca el 
mismo consulado á pública subasta. En la secretaría del Real con
suladomanifestará el pliego de condiciones que ha de regir en 
el arriendo. El primer rematp.se celebrará en la casa consular el 
dia 14 del corriente: el segundo el 30 del mismo; y el tercero el 4

de Abril próximo, todos á las doce de la mañana. Durante los 
dos últimos términos se admitirán Jas mejoras que se hicieren so
bre el primer remate.

CAMBIOS DBZ DIA.
Lóndres...............................................................
París.....................................................................
Santander.............................................................
Bilbao..................................................................
Cádiz....................................................................
Sevilla..................................................................
Málaga.................................................................
Granada..............................................................
Alicante..............................................................
Murcia................................................................
Valencia..............................................................
Barcelona á pesos fuertes.................................
Zaragoza..............................................................
Valladolid..........................................................
Búrgos............................................................. .
Coruña y Santiago.............................................
Descuento de letras á razón de.......................
Acciones del Banco...........................................
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16 3 í 4.

4 beneficio. 
Par.
Idem..
§ á 4 daño.
4 ídem.
14 á 4 ídem. 
£ á 4 ídem. 
14 ídem.
14 ídem.
§ ídem.
14 ídem.
00.
00.
14 ídem.
34 á 4 por 100. 
13 duros.

_______ ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de las obras de S. M-, que se hallan de ven
ta en el despacho de la imprenta Real.

Biblioteca española por Castro, tomo i.° folio, rústica 40 rs. 
__Idem tomo 2.0, papel 36 rs., rústica 40.

Botánica, parte práctica por Linneo, 9 tomos 8.° marquilla, 
papel 189 rs., pasta 270.

Tomos sueltos, cada uno á 21 rs. papel.
Bosquejo médico, ó la fiebre maligna contagiosa por Ca- 

thral, 4.0, papel 10 rs., rústica 10.
Colección de tratados de paz del siglo xvii por Abreu, 12 

tomes folio, papel 360 rs., rústica 414.
Colección de tratados de paz por la corona de España con las 

extrangeras desde Felipe v por Capmani, 3 tomos folio, papel 
£44 rs., rústica 156.
—Tomos sueltos, cada uno á 52 rs. rústica.(JV contint ará.')

Librería de escribanos, abogados y jueces, de D. Josef Febre
ro, reformada por el Lie. D. Josef Marcos Gutiérrez, abogado 
del ilustre colegio de esta corte, séptima edición. Parece inútil 
elogiar esta obra apreciable y magistral que tanta aceptación ha 
merecido del público (como lo prueban las muchas ediciones que 
de ella se han hecho), tanto por su sólida y copiosa doctrina, cuan
to por las grandes reformas, adiciones y notas con que la enrique
ció el reformador, nivelándola al estado actual de nuestra legisla
ción y práctica del foro, por lo cual ha merecido también que el 
Gobierno la adopte en el plan general de estudios, sirviendo de 
texto como lo está en el dia en las universidades, lo que la da la 
preferencia sobre cuantas otras ediciones se han publicado con di
verso título de la obra de Febrero. Lo único que se echaba de me
nos en la reformada de Marcos Gutiérrez eran unos índices copio
sos, claros y exactos que la hiciesen mas manual y fácil á toda 
clase de lectores, y estos .cabalmente son los que se han puesto á la 
edición que se anuncia en beneficio y utilidad general; de modo 
que ya nada falta para hacer interesante esta obra. Se hallará en la 
librería de Fuente , calle de la Almudena, mas abajo de la casa de 
ayuntamiento , con los tres tomos de la Práctica criminal de Es
paña del mismo Marcos Gutiérrez.

■ -Se cita y emplaza á Doña Antonia Olazaran, D. Manuel de 
las Barreras , D. Juan Antonio Ucelay, D. Andrés Calvo, Don 
Juan de Alzaga, D. Francisco Antonio Ucelay, D. Juan Josef 
Castaños y D. Francisco Mazon, accionistas que fueron de la com
pañía de mercaderes de fierro y demas metales en esta corte, ó á 
sus herederos, sucesores y representantes, para que dentro del tér
mino preciso de 30 días comparezcan en el juzgado del Sr. Galin- 
do, teniente primero de corregidor, y por la escribanía de Sauz, 
á enterarse de la solicitud que han instaurado los apoderados ge
nerales de la misma compañía en autos que penden en dicho juz
gado, y exponer en su razón lo que les convenga; apercibidos que 
de no hacerlo pasado el citado término, sin mas llamarles ni em
plazarles, les parará el perjuicio que haya lugar.

Nota. En la Gaceta anterior fecha de Londres, léase Marzo 
en lugar de Febrero.

EN LA IMPRENTA REAL.


